                                                                                         
[image: image5.wmf]CONCEJO

MUNICIPAL

ALCALDIA

GERENCIA

MUNICIPAL

Gerencia de Imagen

Institucional

Secretaría General

Jefatura de Administ.

Documentaria y Arch.

Jefatura de Registro

Civil

Gerencia de Asesoria

Juridica

Gerencia de Adm. y

Finanzas

Gerencia de

Informática

Jefatura de RR. HH.

Jefatura de Serv.

Generales

Jefatura de Tesorería

Jefatura de

Contabilidad

Jefatura de Bienestar

Social y Salud

Gerencia  de

Desarrollo Humano

Gerencia de

Planeamiento Estrat.

OFICINA DE CONTROL

INSTITUCIONAL

Procuraduría Pública

Municipal

Jefatura de Logística

 Jefatura de

Presupuesto y

Estadística

Gerencia de

Desarrollo de  la Ciud.

Gerencia de Part.

Vecinal

Jefatura de

Educación, Cultura  y

Turismo

Jefatura de Recreac.

y Deportes

 Jefatura de

Racionalización

Gerencia  de

Comercialización

Jefatura de Policía

Municipal

Jefatura de Desarrollo

Económico

Jefatura de Licencias

Comerciales

Gerencia  de Rentas

Jefatura de Control y

Recaudación

Jefatura de Serv. y

Orient. al Contrib.

Jefatura de Catastro

y Fiscalización Tribut.

Gerencia de Servicios

a la Ciudad

Jefatura de Parques y

Jardines e Inf. Menor

Jefatura de Limpieza

Pública

Gerencia de

Desarrollo Urbano

Jefatura de Control

Urbano

Jefatura de Obras

Públicas

Jefatura de Obras

Privadas

Gerencia de Segur.

Ciudadana

Jefatura de Coord.

 de Defensa Civil

Jefatura de Tránsito y

Seguridad Vial

ORGANIGRAMA

ESTRUCTURAL Y

FUNCIONAL

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

Jefatura de Ejecución

Coactiva

Aprobado por Ordenanza N° 313-MSB

de fecha 22/09/2004


CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N°07-2004-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE  SAN BORJA     
R.U.C.


:
Nº 20131373741


Representante Legal
:
Dr. Carlos Alberto Tejada Noriega - Alcalde 
Domicilio Legal

Dirección
:
Av. Joaquín Madrid Nº 200 – San Borja                                               
Teléfono

:
612-5555 

Correo Electrónico
:
atejada@msb.gob.pe
Portal Electrónico
:
www.munisanborja.gob.pe
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad
Ley Creación

El distrito de San Borja fue creado mediante Ley Nº 23604 el 03 de Junio de 1983, siendo presidente de la República el Arq. Fernando Belaunde Terry. La actual jurisdicción de esta Localidad pertenecía a los Distritos de Surquillo, La Victoria, San Luis y Ate.

Ubicación

San Borja se ubica en el sudeste de la Provincia de Lima, y los límites comprenden territorios que pertenecen a los distritos de la Victoria, San Luis, Ate y Santiago de Surco.

Finalidad

· Representar al vecindario de su jurisdicción.
· Promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales.
· Fomentar el bienestar de los Vecinos y el desarrollo integral y armónico de su circunscripción.
· Conducir el desarrollo de programas orientados a la comunidad.

Misión 2004

“Somos una Organización comunal proactiva y con mística; que brinda servicios públicos en forma oportuna, con calidad y a costos razonables”.

Visión 

 “Somos un gobierno municipal que administra con eficiencia y transparencia una comunidad moderna, segura, ordenada y saludable; habiendo mejorado sustancialmente el bienestar y calidad de vida de los vecinos”.
Estructura Orgánica

Mediante Ordenanza Nº 289-MSB de fecha 07.Ene.2004 se aprueba la nueva Estructura Orgánica de la Municipalidad  Distrital de San Borja, posteriormente con Ordenanza Nº 313-MSB de fecha 22.Set.2004 se modifica en lo que respecta a la denominación de la Jefatura de Estadística por la denominación de Presupuesto y Estadística.
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Actividad principal

Prestación de los servicios públicos locales y desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

 Presupuesto  2004

El Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2004, es el siguiente:
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01. Canon y Sobrecanon

756,931

03. Participación en Rentas de Aduanas

2,712

07. Fondos de Compensación Municipal

657,291

08. Otros Impuestos Municipales

14,042,367

09. Recursos Directamente Recaudados

28,370,728

17. Recursos Ordinarios para Gobiernos Locales

249,971

S/.

44,080,000

.=============

EGRESOS

5.  GASTOS CORRIENTES

37,177,617

6.  GASTOS DE CAPITAL

6,782,383

7.  SERVICIO DE LA DEUDA

120,000

44,080,000

.=============


 Base Legal

La  Administración opera sobre la siguiente base legal:

· Ley Nº 23604 “Ley de Creación de la Municipalidad de San Borja”.

· Ley Nº 27209  “Ley de Gestión Presupuestaria del Estado”

· Ley Nº 27972 “Ley Orgánica de Municipalidades y Normas Modificatorias.

· Ley del Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2004.

· Ley Nº 28128 – “Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2004.
· Ley Endeudamiento del Sector Público para el año Fiscal 2004.
· Resolución Directoral Nº 020-2003-EF/76.01 que aprueba la Directiva Nº 010-2003-EF/76.01 “Directiva para la programación, formulación y aprobación del Presupuesto de los Gobiernos Locales para el año fiscal 2004” e Instructivo Nº 002-2003-EF/76.01 para la Programación Participativa del Presupuesto en los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para el año fiscal 2004.
· Decreto Legislativo Nº 776 “Ley Tributación Municipal” y normas modificatorias.

· Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización.

· Ley Nº  27245 “Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal” y modificada por Ley Nº 27958.

· Decreto Supremo Nº 039-2000-EF “Reglamento de la Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal”.

· Ley Nº 27293 “Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 157-2002-EF, concordante con el numeral 19.2 del artículo Nº 19 de la Ley Nº 27783 “Ley de Bases de la Descentralización”.

· Ley Nº 27506 “Ley de Canon y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2002-EF.

· Ley 27806 “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública”.

· Oficio Circular Nº 012-2003-EF/76.15.2 del 08/12/2004. 

· Acuerdo de Concejo Nº 121-2003-MSB-C  Aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2004.
· Resolución Directoral Nº 036-2004-EF/76.01, que aprueba la Directiva Nº 017-2004-EF/76.01 para la Evaluación Presupuestaria de los Presupuestos Institucionales de los Gobiernos  Locales para el año Fiscal 2004 correspondiente al Primer Semestre.

Endeudamiento  Interno y/o Externo

Mediante Acuerdo de Concejo Nº 112-2004-MSB-C del 15.Oct.2004, se autoriza la utilización de una línea de crédito otorgada por el Banco de Comercio, hasta por el monto de S/. 5’000,000.00, para el pago de obras y servicios públicos programados en el presente ejercicio presupuestal. 

Convenios

Al mes de Setiembre de 2004, el Concejo Municipal aprobó la suscripción de los siguientes convenios:  

	Nº Acuerdo Concejo
	Fecha
	Asunto

	14
	30.01.2004
	Aprueban la suscripción del convenio entre la ONPE y la MSB.

	36
	19.03.2004
	Aprueban la suscripción del convenio marco de Cooperación entre la Municipalidad de San Borja y la Universidad San Martín de Porres, Cabinas Públicas de Internet y Centros Educativos.

	38
	19.03.2004
	Aprueban la suscripción del convenio de pago de derechos entre la Municipalidad de San Borja y el Colegio de Arquitectos del Perú.

	75
	28.05.2004
	Aprueban suscripción del Convenio Marco de Cooperación para la realización de Campañas de Seguridad Vial entre el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la Municipalidad de San Borja

	82
	30.06.2004
	Aprueban la suscripción del Convenio de Afiliación al Sistema de Pago de la Tarjeta CMR Falabella, entre la Municipalidad de San Borja y Financiera CMR. Autorizando al señor Alcalde la suscripción de los futuros convenios, que tengan por finalidad el otorgar a los contribuyentes nuevas alternativas de medios de pago de tributos.

	93
	26.07.2004
	Aprueban la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con el Ministerio de Defensa.

	96
	20.08.2004
	Aprueban la suscripción del Convenio Interinstitucional de Cooperación entre el Laboratorio Clínico Inmunológico Cantella S.A.C. y la Municipalidad de San Borja, el mismo que forma parte integrante del presente acuerdo.

	99
	20.08.2004
	Aprueban la suscripción del Convenio Arbitral, Reglas de Arbitraje – Anexo 1 y Convenio de Cesión de Derechos – Anexo 2, entre Mercados del Pueblo S.A. en liquidación – MESA y la Municipalidad de San Borja; los mismos que forman parte integrante del presente acuerdo.

	100
	20.08.2004
	Aprueban la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Peruano de Energía Nuclear y la Municipalidad Distrital de San Borja.

	104
	31.08.2004
	Aprueban la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y la Municipalidad Distrital de San Borja.


Donaciones

Al mes de Setiembre de 2004, Concejo Municipal acepta las donaciones siguientes:

	Nº Acuerdo Concejo
	Fecha
	Asunto

	7
	09.01.2004
	Aceptan la donación de una bicicleta por Patricia Llontop Loyola y don José Valega Barco.

	9
	09.01.2004
	Aceptan donación efectuada por Blue Blue SAC, consistente en un árbol navideño.

	10
	09.01.2004
	Aceptan la donación efectuada por Cementos Lima, consistente en 1,300 m2 de adoquín natural.

	11
	09.01.2004
	Aceptan la donación efectuada por L.B.D. SAC consistentes en mangueras de luz roja valorizadas en $ 553.50

	13
	30.01.2004
	Aceptan la donación efectuada por OFSA consistente en una computadora

	18
	13.02.2004
	Aceptan la donación de la empresa Scaniver de una computadora

	19
	13.02.2004
	Aceptan la donación efectuada por productos Favel de una computadora.

	20
	13.02.2004
	Aceptan la donación efectuada por promociones Cerlen consistente en una impresora.

	39
	19.03.2004
	Aceptan la donación efectuada por el Fondo Canadiense para Iniciativas Locales, por el monto de $ 25,200 dólares canadienses.

	55
	22.04.2004
	Aceptan la donación ofrecida por la Empresa Punto Visual para la construcción de una pileta ornamental por el monto de $. 22,000.00

	60
	29.04.2004
	Aceptan la Donación efectuada por el Ministerio de Economía y Finanzas, consistente en una computadora personal, una impresora y licencia. 

	62
	29.04.2004
	Aceptan la donación de libros, efectuada por donantes varios, para la Biblioteca Municipal durante el año 2003, por el monto de S/. 11,179.00.

	72
	28.05.2004
	Aceptan donación efectuada por la Agencia Interamericana para la Cooperación y Desarrollo de la Organización de los Estados Americanos, consistente en servicio de consultoría y software, para el desarrollo del Portal Municipal, por un valor de US$ 101,300.

	73
	28.05.2004
	Aceptan donación efectuada por la empresa Intralot Perú SAC., consistente en 50 reflectores.

	74
	28.05.2004
	Aceptan la donación efectuada por don William Campones Jara, consistente en una bicicleta usada modelo montañera, marca Oxford, color celeste-amarillo, la misma que será destinada para el servicio de Serenazgo en el Módulo Ebony.

	83
	30.06.2004
	Aceptar la Donación efectuada por la empresa Inversiones Kiyashi S.A y Mixercon S.A, por el valor de S/ 28,657.36 y S/ 14,709.54 Nuevos Soles respectivamente; constituidos en materiales y accesorios para la construcción de una caída de agua, ubicada en la berma central de la Av.  San Borja Sur esquina con la Av. Aviación. 

	97
	20.08.2004
	Aceptan donación efectuada por la empresa Energym, consistente en cuatro (04) gigantografías con estructuras metálicas para el Programa Deportivo “Muévete San Borja Muévete”, valorizados en U.S. $ 289.69 (Doscientos ochenta y nueve y 69/100 dólares americanos).

	98
	20.08.2004
	Aceptan donación, efectuada por la empresa Intralot de Peru S.A.C., consistente en 35 caballetes de 2.00 x  1.20m, para el Programa Deportivo “Muévete San Borja Muévete”, valorizados en U.S. $ 3,123.75 (Tres mil ciento veintitrés y 75/100 dólares americanos).

	101
	31.08.2004
	Aceptan la Donación efectuada por Bicicletas Rally con razón social Romero Santa Cruz Silvia Carmen, consistente en dos (02) estacionamientos para ocho (08) bicicletas cada uno, valorizados en S/.300.00 (trescientos y 00/100 Nuevos Soles), para ser instaladas en el Tour del Caminante.

	102
	31.08.2004
	Aceptan la donación efectuada por la empresa LG Electronics Perú S.A., consistente en una esfera metálica de 1.80 metros y sesenta y un (61) brazos de acero, valorizada en U.S.$ 9,980.00 (Nueve mil novecientos ochenta y 00/100 dólares americanos); a ser instalada en el Parque Grau (Av. Del Parque Sur) en el Distrito de San Borja.

	103
	31.08.2004
	Aceptan la donación efectuada por la empresa Honda del Perú S.A., consistente en  veinte (20) caballetes metálicos valorizados en  U.S.$ 600.00 (seiscientos y 00/100 dólares americanos), para ser utilizados en el Programa “Muévete San Borja Muévete”.

	108
	22.09.2004
	Aceptan la Donación efectuada por la empresa Promotora e Inversiones Palace S.A.C., consistente en 100 colchonetas de 1.80 x 0.65 x 2” forrado con lino plastificado, valorizados en S/.3,600.00 (tres mil seiscientos y 00/100 nuevos soles), destinadas al uso de los vecinos que practican deporte recreativo en los alrededores del Cuartel General del Ejército.


b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
· Opinión sobre los Estados Financieros
· Opinión sobre la Información Presupuestaria.

· Adquisición e implementación de los Sistemas Informáticos. 
· Adquisición de Bienes y servicios.

· Ejecución de Obras Públicas.

· Fondo de Compensación Municipal.

· Convenios suscritos.

· Procesos legales.

· Gestión de residuos sólidos e impacto ambiental.

c. Áreas críticas a evaluar
Los auditores externos durante la fase de planeamiento deberán efectuar procedimientos para identificar las áreas críticas a evaluar, definiendo el tipo de pruebas a aplicar las que serán desarrolladas en el Memorando de Planeamiento.
d.
Alcance y período de la auditoría

d.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera – Operativa

d.2
Período de la Auditoría


Ejercicio Económico 2004
e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria preparados por la Municipalidad Distrital de San Borja al 31.DIC.2004, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivo Específico
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.


Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Municipalidad Distrital de San Borja al 31.DIC.2004 para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos

e.3
Evaluar la gestión de la Municipalidad Distrital de San Borja en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, de acuerdo a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.
e.4

Evaluar si la adquisición e implementación de los sistemas informáticos, sistemas de comunicación, de intra e interconexión, se efectuaron en función a los requerimientos de las unidades orgánicas usuarias, permitiendo su adecuada integración, funcionalidad e impacto sobre la mejora de la gestión institucional; enfatizando en el cumplimiento contractual por parte de los proveedores en el desarrollo de los sistemas informáticos. 


Asimismo, verificar si la entidad cumplió con las medidas para garantizar la legalidad de la adquisición de programas de software y si su uso se efectuó en cumplimiento de los términos establecidos en la licencia.
e.5

Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal y contractual, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.
e. 6
Determinar si los Proyectos de Inversión u Obras Públicas efectuados directamente o a través de contratistas se han llevado a cabo de acuerdo a la normativa vigente.
e.7
Determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía del uso de los recursos provenientes del Fondo de Compensación Municipal, estableciendo si durante el período evaluado la administración dio cumplimiento de las normas que regulan la aplicación de este recurso y si se encuentran debidamente justificados y sustentados técnicamente.


e.8

Evaluar si los Convenios suscritos por la Municipalidad se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas que en ellos se estipulan.

e.9
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Municipalidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos.

e.10
Determinar si la Municipalidad cumple con la normatividad sobre gestión de residuos sólidos y de impacto ambiental en el distrito, comprendiendo la gestión ambiental del río Surco.

e.11
Determinar si la entidad ha procedido a aprobar, actualizar y difundir adecuadamente, el TUPA institucional y si este documento simplifica y uniformiza los requisitos, procedimientos y niveles de aprobación; eliminando los trámites burocráticos que generan ineficiencias, asimismo, evaluar la calidad de atención al público usuario, verificando si se ofrece un sistema de información u orientación apropiado, si se cumple con los procedimientos y plazos aprobados en el TUPA a satisfacción del cliente, y el tratamiento otorgado a los recursos impugnativos.

e.12
Evaluar el Cuadro de Asignación de Personal, a  efectos de determinar si las incorporaciones y/o contrataciones bajo la modalidad de servicios no personales y contratos en planilla, se efectuaron de acuerdo a las normas aplicables y en cumplimiento a la Ley Nº 26771 y su Reglamento, y si corresponden a las condiciones y necesidades institucionales. Asimismo, verificar que el titular de la entidad haya cumplido con remitir al 31.ENE.2004, la relación de los nombramientos y contratos de los obligados a presentar Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y Rentas, conforme lo establece el Art. 10º del  D.S. N º 080-2001-PCM  y  la  Ley  Nº 27482.



f.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Cuatro (04) ejemplares del Informe Corto de Auditoría Financiera. 

· Cuatro (04) ejemplares del Informe Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos.

· Cuatro (04) ejemplares del Informe del Examen Especial a la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales en la Sede de la Municipalidad Distrital de San Borja, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.
b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes Corto de Auditoría Financiera, Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos, y Examen Especial de la Información Presupuestaria: A los cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio del examen.
c.
Fecha de Entrega de información
La información previa que requiera para cumplir con su labor, será entregada a la Sociedad de Auditoría: Al inicio de la auditoría.

Los Estados Financieros y Estados Presupuestarios correspondiente al ejercicio económico terminado al 31.Dic.2004 debidamente aprobados, serán entregados a la Sociedad de Auditoría: a más tardar el 21.MAR.2005.
d.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:
	Retribución Económica
	S/.
	30,252.10

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	5,747.90

	TOTAL
	S/.
	36,000.00


Son: Treinta y seis mil y 00/100 Nuevos Soles.
La forma de pago de la retribución económica será conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.
e.
Conformación del equipo de auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Los mismos que desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.

f.
Requerimiento de especialistas
Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:
· Un (01) Un Ingeniero Civil.
· Un (01) Abogado.

· Un (01) Profesional en Informática, preferentemente Ingeniero de Sistemas.

· Un (O1) Ingeniero ambiental con experiencia en auditoría en medio ambiente y manejo de residuos sólidos.
g.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
h.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Municipalidad Distrital de San Borja:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado. 
· De ser el caso, en su oportunidad otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.
i.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.
j.
Aspectos de Control
Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su evaluación y acciones pertinentes.
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.
Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría:
· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.
· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


k.
Representante
De acuerdo a lo previsto en el Artículo 24° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, aprobado por la Resolución de Contraloría Nº 140-2003-CG, se designa como Coordinador General ante la Contraloría General de la República, al Jefe del Órgano de Control Institucional.


Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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				INGRESOS

				01. Canon y Sobrecanon				756,931

				03. Participación en Rentas de Aduanas				2,712

				07. Fondos de Compensación Municipal				657,291

				08. Otros Impuestos Municipales				14,042,367

				09. Recursos Directamente Recaudados				28,370,728

				17. Recursos Ordinarios para Gobiernos Locales				249,971

						S/.		44,080,000

								.=============

				EGRESOS

				5.  GASTOS CORRIENTES				37,177,617

				6.  GASTOS DE CAPITAL				6,782,383

				7.  SERVICIO DE LA DEUDA				120,000

								44,080,000

								.=============
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